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INFORME SECRETARIAL. 
Paso al despacho hoy 8 de agosto de 2022, el presente informando que la parte 
demandante presento liquidación del crédito y corrido el traslado la parte 
demanda no presento objeciones. Sírvase a proveer. 
 
 
ANTONIO ALVAREZ SANTANDER 
Secretario 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Como se observa que, durante el traslado de la liquidación del crédito a la parte 
demandada, ésta no hizo objeción alguna, el Juzgado le imparte aprobación a la 
misma conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 del C.G del P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
Juez 
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